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ANUNCIO
ASUNTO: Información pública de Proyecto de expropiación por razón de urbanismo 

por procedimiento de tasación conjunta (Ur. Jardines de Nerja 1 y Ur. Jardines de 
Nerja 2).

En este Ayuntamiento se tramita expediente de expropiación por razón de 

urbanismo por procedimiento de tasación conjunta de los siguientes bienes:

Referencia catastral: 1987501VF2618N0001PB

Finca registral 

nº: 21408 de 

Nerja 

Propietarios:

-Dª M.ª Dolores Gálvez Martín 
- D. Manuel Gálvez Martín 
- Dª M.ª del Carmen Gálvez Martín 
- Dª M.ª Victoria Gálvez Martín 

Finca registral 

nº: 21410 de 

Nerja 

Propietarios:
-Dª M.ª Dolores Gálvez Martín 
- D. Manuel Gálvez Martín 
- Dª M.ª del Carmen Gálvez Martín 
- Dª M.ª Victoria Gálvez Martín 

Con la finalidad de:

Obtener los terrenos situados en la zona Urb. Jardines de Nerja/ mercadillo (C-2 
– UR JARDINES DE NERJA 1)  y Sistema General de Áreas Libres SG-AL.5 del 
PGOU de Nerja (UR JARDINES DE NERJA 2), correspondientes a las fincas 
registrales 21408 y 21410, para su Uso Público conforme a los objetivos y 
criterios  previstos en la ficha urbanística correspondiente.

A los efectos previstos en los artículos  21.2 y 3 de la Ley de Expropiación 

Forzosa y 202.2 y 3 del Reglamento de Gestión Urbanística, se procede a abrir 

período de información pública por término de un mes desde la inserción del presente 

anuncio, para que quienes puedan resultar interesados formulen las observaciones y 

reclamaciones que estimen convenientes. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 

dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 

pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 

de este Ayuntamiento a través del Código CSV n.º Q4BY2-MM0EE-3DA7N (criterios de 
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valoración) – 5GQVH-PD3VU-EYLZ8  (Hoja de aprecio) – C7TFD-PYDQC-ZPWPS   
(decreto n.º 2022/2676), verificable en 

https://sedeelectronica.nerja.es/portal/verificarDocumentos.do.

(documento firmado electrónicamente)
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